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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. 

CABILDO  INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 19 DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 

PRESIDENTE: D. MARCIAL MORALES MARTÍN 

  

CONSEJEROS/AS:    Dª NATALIA ÉVORA SOTO  

   D. JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL 

   Dª ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO (Se incorpora en el punto 4º) 

   D. ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

   D. RAFAEL F. PÁEZ SANTANA 

   Dª MARÍA LUISA RAMOS MEDINA 

   D. JOSÉ ROQUE PÉREZ MARTÍN 

   Dª EDILIA PÉREZ GUERRA 

   D. JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ  

   D. BLAS ACOSTA CABRERA 

   D. JUAN ESTÁRICO QUINTANA,  

   D. YLENIA J. ALONSO VIERA  

   Dª YANIRA L. DOMÍNGUEZ HERRERA 

   Dª ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ (Se incorpora en el punto 3º) 

   D. FRANCISCO M. ARTILES SÁNCHEZ 

   D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA 

   D. ANDRÉS BRIANSÓ CÁRCAMO 

   D. GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ  

   Dª SILVIA PEIXOTO GALLEGO  

   D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO  

   Dª LIDIA ESTHER JAIME ROGER 

   D. FERNANDO MÉNDEZ RAMOS  

 

SECRETARIO GENERAL: D. MIGUEL A. RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

  
En Puerto del Rosario, Provincia de Las Palmas, siendo las diecisiete horas del día diecinueve 

de noviembre de dos mil dieciocho, se reúne el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en 

el Salón de Actos de la Casa Palacio Insular, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. Marcial 

Morales Martín, concurriendo los/as., Consejeros/as arriba reseñados y asistidos del Sr. Secretario 

General, D. Miguel A. Rodríguez Martínez.  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA: 

15/10/2018 (ORDINARIA). 

 

 Dada cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 15.10.2018, fue aprobada por 

el voto unánime de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros./a., miembros asistentes.  
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2.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 84 DE 

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA-REINO DE 

ESPAÑA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 
 D. Rafael F. Páez Santana explica el expediente.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 Vista la propuesta de la Presidencia, de fecha 31 de octubre de 2018. 

 

 Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos, de fecha 12 de 

noviembre de 2018. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 18 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, 4 del 

grupo político PSOE, 3 del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto: NC-IF/PPM), y 3 

abstenciones (del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 
 PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación del Reglamento Orgánico del Cabildo 

Insular de Fuerteventura, dando nueva redacción a los apartados b), c) y g) del artículo 84 del mismo. 

 

 SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas el texto íntegro de 

la modificación del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Fuerteventura, dando nueva redacción 

a los apartados b), c) y g) del artículo 84 del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 

Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, al objeto de su entrada en vigor, 

de tal forma que quedan redactados de la siguiente forma: 

 

Artículo 84.- Formación y aprobación del Presupuesto. 

… 

 b) Antes del 10 de septiembre los titulares de las áreas insulares, de los organismos autónomos, 

de las sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente al Cabildo y del resto de entidades 

dependientes y vinculadas del mismo, remitirán a la Dirección de Presupuestos, o en su caso, al titular 

del área insular competente en materia de presupuestos, sus propuestas priorizadas de gastos e 

inversiones, así como, en su caso, los ingresos previstos por su actividad.  

 

 Las propuestas deberán contener las previsiones necesarias para las adaptaciones de los 

inmuebles y servicios que dependan de la Corporación a fin de conseguir su accesibilidad universal.  

 

 Tales propuestas deberán incluir un informe de impacto de género y sobre las personas con 

discapacidad y sus familias a fin de corregir posibles desigualdades.  

 

 c) Recibida la información anterior, quien ostente la Dirección de Presupuestos elaborará el 

Anteproyecto de Presupuestos del Cabildo y de sus Bases de Ejecución e informes pertinentes. Y con la 

conformidad, en todo caso del titular del área insular en materia de presupuestos, lo remitirá a la 

Intervención General antes del 28 de septiembre, para su estudio e informe antes del día 10 de octubre. 

 
 g) El acto de aprobación provisional del presupuesto del Cabildo, señalando el lugar y fecha 

inicial del cómputo de plazo de exposición al público, se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
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de Las Palmas, y para el examen del mismo por las personas interesadas se publicará simultáneamente 

de modo desagregado con sus Bases de Ejecución en el Portal Web Corporativo o Sede Electrónica. 

… 

 TERCERO.- Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los interesados Recurso 

Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 

 

3.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, CON R.E. Nº 31016, DE FECHA 05.10.2018, 

PRESENTADA POR D. ALEJANDRO JORGE MORENO, CONSEJERO DE NUEVA 

CANARIAS, INTEGRANTE DEL GRUPO MIXTO, RELATIVA A INCLUSIÓN  EN LOS 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL CABILDO PARA 2019, DE UNA PARTIDA 

ECONÓMICA DESTINADA A PODER DESARROLLAR LOS ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN BECADOS POR ESTA INSTITUCIÓN. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.11.2018  

MARM/mpc  

4 

 

 

 

 

 
 

 

 INTERVENCIONES: 

 

 D. Alejandro Jorge Moreno explica la propuesta. 
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 D. Gustavo García Suárez: ¿han solicitado los interesados una nueva ayuda pública o el 

objeto del estudio está ya agotado? 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: ¿qué papel jugarían estos dos becarios? 

 

 D. Juan Jiménez González: el grupo de gobierno ya ha mostrado el interés en profundizar en 

el estudio de estos temas. Los estudiantes no pueden ser contratados laboralmente por el Cabildo ni 

tampoco con la LCSP. Habría que activarlo como subvención en principio.  

 

 D. Alejandro Jorge Moreno: hay interés por parte de los becarios en completar el estudio y el 

interés público es evidente.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: 

 
 Incluir en los Presupuestos Generales del Cabildo para 2019, una partida económica destinada a 

poder desarrollar los estudios de investigación becados por esta Institución. 

 

4.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, CON R.E. Nº 31019, DE FECHA 05.10.2018, 

PRESENTADA POR D. ALEJANDRO JORGE MORENO, CONSEJERO DE NUEVA 

CANARIAS, INTEGRANTE DEL GRUPO MIXTO, RELATIVA A LA INSTALACIÓN DE 

BALDOSAS ADAPTADAS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS ABIERTOS Y ACCESOS A LAS 

INSTALACIONES DEPENDIENTES DEL CABILDO EN COLABORACIÓN CON LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Alejandro Jorge Moreno explica la moción. Expone que acepta la enmienda propuesta por 

Dª Yanira L. Domínguez Herrera. 

 

 D. Gustavo García Suárez: los proyectos ya deberían cumplir las normas de accesibilidad y 

por eso la moción presenta cierta contradicción. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: las propuestas deben emanar del Consejo Insular de 

Accesibilidad. 

 

 - En este punto se incorpora Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo – 

 

 Dª Yanira L. Domínguez Herrera: No se debe olvidar que la accesibilidad debe ser global y 

completa. Propone una enmienda: eliminar el punto 1º de la moción, y añadir en el punto 2º: “... a través 

de itinerarios accesibles que deben ir precedidos de un Plan de Accesibilidad…”, quedando la propuesta 

enmendada del siguiente modo:  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: 

 

 “colaborar con los Ayuntamientos de la isla para que en los municipios se instalen estas 

baldosas adaptadas en sus espacios públicos y accesos a las instalaciones municipales a través de 

itinerarios accesibles, que deben ir precedidos de un Plan de Accesibilidad”. 

  

5.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CON R.E. Nº 31652 DE FECHA 15.10.2018, 

PRESENTADA POR D. ALEJANDRO JORGE MORENO, CONSEJERO DE NUEVA 

CANARIAS, INTEGRANTE DEL GRUPO MIXTO, RELATIVA A LA PROPUESTA DE 

PROYECTO ENCAMINADO A APORTAR ARENA A LAS DUNAS DE CORRALEJO PARA 

FRENAR LA PÉRDIDA PROGRESIVA DE SUPERFICIE DUNAR. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  
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 D. Alejandro Jorge Moreno expone la moción. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo: sin duda se trata de una buena iniciativa que debe plasmarse en 

un estudio/proyecto antes de plantear su ejecución. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: la iniciativa parece interesante y debería ser objeto de estudio de 

alternativas y soluciones.  

 

 Dª Natalia Évora Soto: destaca que en la CAMA 2017 (Conferencia Atlántica de Medio 

Ambiente) el mismo Profesor explicó el pasado año los problemas de pérdida de arena en el norte y sur 

de la isla, e incluso estudió la reutilización de arena de la obra de la autovía para regenerar las playas. 

Plantea una  enmienda relativa a someter la cuestión a estudio, incluyendo la Península de Jandía. 

 

 D. Alejandro Jorge Moreno: acepta los planteamientos de los grupos.  
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VOTACIÓN Y CUERDO:  

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., miembros asistentes, 

ACUERDA: 

 

 Llevar a cabo un estudio científico encaminado a aportar soluciones a la progresiva pérdida de 

arena en los Parques Naturales de Corralejo y Jandía. 

 

6.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CON R.E. Nº 34457, DE FECHA 08.11.2018, 

PRESENTADA POR D. ALEJANDRO JORGE MORENO, CONSEJERO DE NUEVA 

CANARIAS, INTEGRANTE DEL GRUPO MIXTO, RELATIVA A LA PROPUESTA DE 

INSTALACIÓN DE MINIPUNTOS LIMPIOS EN LAS DIFERENTES LOCALIDADES DE LA 

ISLA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Alejandro Jorge Moreno explica la propuesta. Destaca la iniciativa del Cabildo de Tenerife 

en esta línea. 

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo: estas cuestiones se regulan en el Plan Insular de Residuos. Hay 

4 puntos limpios y se van a ampliar a 6. La cercanía de esos puntos sería positiva pero también 

generaría problemas de control por falta de vigilancia, de medios, etc., con riesgo de convertirse en 

vertederos. La apuesta debe ser por un cambio de modelo de gestión: puntos limpios móviles, 

aprovechar los medios de recogida selectiva, etc. Hay ejemplos en Baleares de recogida selectiva 100 % 

sin contenedores depositados.  

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: demanda eficacia en la recogida de los contenedores de vertido 

selectivo.  

 

 Dª Luisa Ramos Medina: el análisis de los puntos limpios como alternativa puso de manifiesto 

el riesgo de vertido incontrolado. La apuesta es por los puntos limpios móviles, más eficaz y eficiente. 

Se ampliarán puntos limpios y horarios.  
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 D. Alejandro Jorge Moreno: sus propuestas buscan mejorar la gestión de la institución y en 

ese sentido vistas las aportaciones de los grupos, retira su moción. 

 

7.- MOCIÓN CON R.E. Nº 35137, DE FECHA 13.11.2018, PRESENTADA POR Dª SILVIA 

PEIXOTO GALLEGO, CONSEJERA DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS, RELATIVA A 

INSTAR AL GOBIERNO CENTRAL A QUE CUMPLA CON EL ACUERDO ADOPTADO EN 

LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA DEL CONGRESO DE 

LOS DIPUTADOS EN 2008 Y DESARROLLE LA LEY DE GRANDES SIMIOS. ACUERDOS 

QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 Dª Silvia Peixoto Gallego: explica la moción. Un miembro del grupo socialista les ha pedido 

dejarla sobre la mesa para mejor estudio. No se trata de consensuar un texto sino de una propuesta de 

apoyo a la iniciativa para que se desarrolle la ley sin imponer un texto concreto. Si se deja sobre la mesa 

pide que se incluya en próximo pleno.  

 

D. Alejandro Jorge Moreno: se muestra de acuerdo 

 

D. Andrés Briansó Cárcamo: se muestra de acuerdo 

 

D. Claudio Gutiérrez Vera: se muestra de acuerdo 

 

D. Blas Acosta Cabrera: se muestra de acuerdo 

 

D. Rafael F. Páez Santana: se muestra de acuerdo 

 
 Se traerá a la próxima Junta de Portavoces para el próximo pleno. 

 

8.- MOCIÓN DE FECHA 15.10.2018 PRESENTADA POR D. ANDRÉS BRIANSÓ CÁRCAMO, 

PORTAVOZ DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS, RELATIVA A MEDIDAS PARA EL 

FOMENTO DE LA ARTESANÍA EN FUERTEVENTURA. RED INSULAR DE CASAS DEL 

ARTESANO. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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INTERVENCIONES: 

 

D. Gustavo García Suárez: explica la propuesta. 

 

D. Alejandro Jorge Moreno: la principal preocupación es el relevo generacional y por eso 

deben apoyarse este tipo de iniciativas.  

 

D. José Juan Herrera Martel: echa en falta haber consensuado la moción. Muchas de las 

propuestas ya se están llevando a cabo desde el Cabildo. 

 

D. Gustavo García Suárez: efectivamente las propuestas propician el relevo generacional. 

Más que actuaciones puntuales y dispersas como se hace ahora, hay que apostar por los profesionales de 

la artesanía en base a un apoyo planificado al sector en las 3 líneas propuestas.  

 

D. Claudio Gutiérrez Vera: Se abstendrán bajo la perspectiva expuesta por el Consejero, Sr. 

Herrera.  

 

D. José Juan Herrera Martel: las propuestas salen de las reuniones con los artesanos y se ha 

avanzado mucho en ferias, asesoramiento laboral y lineal, comercialización, apoyo al asociacionismo, 

etc. Propone consensuar luego una propuesta.  
 

D. Gustavo García Suárez: acepta el intento de concertación y la deja sobre la mesa.  
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9.- MOCIÓN CON R.E. Nº 35340, DE FECHA 14.11.2018, PRESENTADA POR D. CLAUDIO 

GUTIÉRREZ VERA, PORTAVOZ DEL GRUPO POLÍTICO PARTIDO POPULAR, 

RELATIVA A LA FIRMA DEL CONVENIO DE OBRAS HIDRÁULICAS CANARIAS-

ESTADO. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: explica la moción. 

 
 D. Alejandro Jorge Moreno: apoyan la moción. 

 
 D. Gustavo García Suárez: apoyan la moción y destaca la necesidad de esa financiación para 

hacer frente a los planes hidrológicos y sus programas de actuación. 

 

 D. Andrés Díaz Matoso: apoyan la moción. 

 

 D. Blas Acosta Cabrera: apoyan la moción. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: 

 

1.- El Cabildo de Fuerteventura exige al Gobierno de España que se proceda a la firma del primer 

Convenio Canarias-Estado en materia de aguas y obras hidráulicas que asciende a 300 millones de 

euros. 

 
2.- El Cabildo de Fuerteventura exige al Gobierno de España que se proceda a la firma de una adenda 

con el objetivo de incorporar al nuevo convenio en materia de aguas los 14 millones de euros 

procedentes del anterior Convenio de Obras Hidráulicas del año 2008. 

 

10.- COMPARECENCIA DEL SR. CONSEJERO, D. RAFAEL F. PÁEZ SANTANA, PARA 

QUE EXPLIQUE LOS PROGRAMAS “CUALIFÍCATE” A SOLICITUD DEL SR. 

CONSEJERO, D. ALEJANDRO JORGE MORENO,  DE NUEVA CANARIAS, INTEGRANTE 

DEL GRUPO MIXTO EN EL CABILDO DE FUERTEVENTURA (APROBADA EN SESIÓN 

PLENARIA DE FECHA 15.10.2018). 

 
 Se desarrolla la comparecencia. 

 

11.- DACIÓN DE CUENTA DE LA DESIGNACIÓN DE D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA 

COMO PORTAVOZ 1º DEL GRUPO POPULAR, Y D. FRANCISCO ARTILES SÁNCHEZ 

COMO PORTAVOZ 2º, Y Dª ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ PORTAVOZ 3ª DEL 

GRUPO POPULAR, SEGÚN ESCRITO DE 06 DE JUNIO DE 2017, Y ACEPTACIÓN DE LA 

DEDICACIÓN PARCIAL DE D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA, DE ACUERDO CON LA 

BASE 40 DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO.  

 

 En este punto se ausenta definitivamente, D. Gustavo García Suárez. 

 

 Dada cuenta de la designación de D. Claudio Gutiérrez Vera como Portavoz 1º del grupo 

Popular, D. Francisco Artiles Sánchez como Portavoz 2º y Dª Águeda Montelongo González como 
Portavoz 3ª del grupo Popular, según escrito de 06 de junio de 2017, y aceptación de la dedicación 

parcial de D. Claudio Gutiérrez Vera, de acuerdo con la base 40 de ejecución del presupuesto. 
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 Dª Águeda Montelongo González: cuestión de orden. No se les envió el informe solicitado. 

Hoy lo pudo consultar. La Vicesecretaria señala que no se ha seguido el procedimiento para la 

designación de Portavoz. Considera que se vulneraron sus derechos fundamentales. Pide la transcripción 

literal de su exposición, que se transcribe, literalmente, a continuación: 

 

 “Sr. Presidente: cuando nos mandaron el orden del día para este pleno, no sé si les ha pasado 

a todos, no se nos envió el informe que hace más de tres meses solicité y que Usted se comprometió a 

enviarme; el caso es que hoy he acudido a ver los expedientes y se encontraba ahí; sobre el mismo me 
gustaría hacer constar una serie de cuestiones por lo que le he pedido la palabra; mire, en este informe 

la Secretaria que lo ha…, la persona, en este caso la Jefa de los Servicios Jurídicos, la Vicesecretaria, 

Mª Mercedes Contreras Fernández, establece que no se ha establecido el procedimiento 
correspondiente al Reglamento para el nombramiento de Portavoz, de hecho, fíjese, el 17 de abril, el 17 

de abril de 2017, presento escrito de renuncia que Usted trae a este pleno, y no es hasta el 6 de junio 
cuando al parecer hemos encontrado un escrito en el Registro donde se comunica un nuevo Portavoz y 

que Usted nunca elevó a este pleno, supongo que no lo elevó porque, sabe que no cumplía con los 

requisitos necesarios, pero claro, después de cuatro meses, ¿por qué Usted no me daba la palabra a 
mí? ¿Por qué Usted consideró que había un Portavoz si nadie le había presentado ningún escrito?, 

Usted vulneró mis derechos fundamental, sí o no?, yo lamento mucho hoy, en un ambiente de la 
infancia y donde venían con medicamentos para la defensa de los derechos de los niños, pero Usted no 

está cumpliendo ni defendiendo mis derechos; en el mismo escrito establece, además, que…, dice.., 

existe…, había una parte que no tiene razón este informe donde dice que lo convalida en base a que 

nadie se manifestó en sentido contrario; léase las actas, mire los vídeos o mi propio Facebook, en cada 

uno de los plenos le advertía que estaba vulnerando mis derechos fundamentales porque no solamente 

no se había notificado cambio de Portavoz ni reestructuración de la representación de los derechos de 
representación de mi grupo, sino que Usted, porque le venía bien, entiendo, me eliminó toda 

posibilidad de poder manifestarme en este pleno, además en el mismo informe la propia jurista hace 
relación a que la actuación conjunta tiene que plasmarse inevitablemente en la figura institucional que 

refleja la opinión del colectivo, pero no suplanta la individual de los cargos componentes que pueden 

exponer ideas contrarias a las de aquél y orientar el voto en el sentido que estimen conveniente, algo 
que Usted también ha evitado que yo pueda hacer, toda vez que tengo que votar en contra o al revés 

que el grupo para poder manifestarme. Concluyendo: dice la propia Secretaria, la funcionaria entiende 
que a fin de hacer efectivos los derechos de representación de mi grupo, debería requerirse, por la 

Presidencia, al grupo político del Partido Popular, al objeto de que subsane ante la Secretaría General 

los defectos formales advertidos; hay una cosa mayor, el propio Reglamento advierte que la Secretaría 
General debe advertir cuando no cumple con los requisitos y, yo no sé, la propia Secretaria dice en su 

escrito que desconoce los motivos en los que se basó Usted, Sr. Presidente, para atribuir funciones al 

Portavoz, el Sr. Gutiérrez, y las razones por las que no le dio trámite para elevarlo al pleno hasta el día 

de hoy, porque no lo había traído un año después. Por otro lado, esto no son discrepancias de un grupo 

Sr. Presidente, se trata de derechos fundamentales; espero que Usted entienda que yo puedo entender 
las faltas de respeto porque no me queda otra, cuando no me da la palabra o incluso las faltas de 

actitud y de respeto, porque no me queda otra, pero Ustedes entenderán que yo, y lo he demostrado en 

alguna que otra ocasión, no puedo permitir que se vulneren mis derechos fundamentales, por lo tanto, 
lo que le estoy diciendo Sr. Presidente es que la representación legal del grupo político de esta 

Corporación no cumple con los trámites, Usted es conocedor de ello, exactamente igual que el 
Secretario General, y creo que el escrito es contrario a normas imperativas, y creo que hay que 

cumplirlas, y, por último, Sr. Presidente, espero que ya que Claudio Gutiérrez necesita un sueldo, ya…, 

pues eso, oye pues…, ya sabemos cómo son las cosas,¡ sólo nos faltaba!,  quiero preguntar si, encima, 
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Usted le va a dar carácter de retroactividad porque conociendo cómo está siendo el funcionamiento del 
Cabildo ya nos podemos esperar cualquier cosa. Sólo le anuncio mi voto en contra y, por supuesto, mi 

sorpresa y agradecimiento por el respeto que Usted me ha tenido hoy en darme el uso de la palabra 

para exponer cuanto he tenido que decir. Nada más y muchísimas gracias.”. 
 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: los hechos se demuestran por sí solos en este tema; hay dos cosas 

claras: primera, siendo Dª Águeda Montelongo Portavoz del grupo popular, presenta su renuncia a la 

portavocía por falta de confianza de sus propios compañeros; cuando un portavoz renuncia se necesita 

un nuevo portavoz en el grupo; al renunciar la Sra. Águeda, se propuso este modelo para nombrar un 

nuevo portavoz; y un mes después presenta el escrito con la nueva portavocía. Son ganas de enturbiar la 

vida política… 

 

 Dª Águeda Montelongo González: no ha habido reuniones de grupo, ni existe acta, ni la firma 

de esta Consejera, incluso se está enterando ahora que la han nombrado Portavoz 3ª. 

 

 Los miembros de la Corporación se dan por enterados. 

                                                                          

12.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE LA PRESIDENCIA Y DE LAS RESOLUCIONES 

DE SUS CONSEJEROS DE ÁREA, DEL Nº 3674 DE FECHA 4.10.2018 AL Nº 4091 DE FECHA 

30.10.2018. 

 

 Dada cuenta de los Decretos de la Presidencia y de las Resoluciones de sus Consejeros de Área, 

del número 3674 de fecha 4.10.2018 al número 4091 de fecha 30.10.2018. 

 

 Los miembros de la Corporación se dan por enterados.  

 

13.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  

 

 No se formulan. 

 

14.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

a) Declaración FEMP. 25 de noviembre de 2018, Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer: 

 
 El Sr. Presidente explica los motivos de la urgencia. 

 

 Sometida a votación la urgencia, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., 

los/as., Sres./as., Consejeros/as., miembros asistentes, ACUERDA: ratificar la urgencia, pasando a 

exponer el tema: 
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 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: 

 
* Afirmar nuestro compromiso con la Declaración de la FEMP-25 de noviembre de 2018, Día 

Internacional de la eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

 

* Invitar a todas las Entidades Locales a adherirse a esta Declaración y nos sumamos a todas las voces 

que reclaman el fin de la violencia de género, obstáculo insalvable en el camino hacia una sociedad en 

la que hombres y mujeres vivan en libertad e igualdad real.  

 

* Exigir la aplicación de las medidas previstas en el Pacto de Estado contra la violencia de género, por 

ser el resultado del máximo consenso político y técnico, itinerario inherente a la construcción de una 

sociedad madura y autónoma.  

 

* Recordar que el asesinato es la última manifestación atroz de la violencia de género pero que 

comienza muchos antes, escondiéndose detrás de hechos sociales aceptados y fundamentados en 

creencias y comportamientos con base estructuras y cultural; situaciones, todas ellas que alimentan una 

desigualdad real entre mujeres y hombres que se traslada en una relación de subordinación y 

subsidiaridad de unas respecto a unos y que fractura la convivencia y la paz de una sociedad que clama 

por un futuro sin miedo.  

 

* Reconocer los avances que las administraciones venimos realizando en pro de la sensibilización de 

quienes continúan instalados en estereotipos desfasados y arcaicos y nos complace ser testigos del 

incremento de voces que llaman y exigen el fin de una sinrazón que se ha cobrado incontables vidas. 
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* Destacar la necesidad de educar en igualdad y dirigimos la mirada hacia las generaciones futuras; es 

vital desterrar los roles sexuales y erradicar las actitudes y comportamientos normalizados y consentidos 

que, instalados en la vida diaria, reproducen y perpetúan la desigualdad, origen de la violencia de 

género. Esta es una responsabilidad conjunta y por tanto, la solución debe ser compartida.  

 

* Agradecer la solidaridad de todas esas personas anónimas que muestran sus condolencias y 

acompañan los minutos de silencio y fijamos la mirada en quienes, además, se esfuerzan por debilitar la 

multitud de microviolencias invisibles y sistemáticas que sustentan relaciones basadas en el trato 

desigual. 

 

* Reafirmar nuestro compromiso con los derechos fundamentales de la infancia y ponemos de 

manifiesto, nuevamente, nuestra repulsa y preocupación por el aumento de menores asesinados a manos 

de sus padres como instrumento de control y de poder sobre las mujeres.  

 

* Nos comprometemos a implementar todas las medidas de coordinación interadministrativa para 

proteger, defender y liberar a las mujeres y menores víctimas de la violencia de género. 

 

 - En este punto se ausenta definitivamente, Dª Águeda Montelongo González. – 

 

b) Expediente de Modificación de Créditos nº 03/2018 del Patronato de Turismo de 

Fuerteventura. 

 
 D. Rafael F. Páez Santana explica los motivos de la urgencia. Expone que las razones han 

sido de patrocinio de un evento inmediato que se retrasó porque se pensó que era propio del Patronato.  

  

 D. Blas Acosta Cabrera: se trata de fomentar una acción de co-marketing el próximo 18 de 

diciembre en París, porque no se pudo formalizar para un Fam trip en la isla. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: se podía haber hecho una comisión informativa. No obstante, por 

su importancia lo apoyarán. 

 

 Sometida a votación la urgencia, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., 

los/as., Sres./as., Consejeros/as., miembros asistentes, ACUERDA: ratificar la urgencia. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 
 

 Visto el informe propuesta del Sr. Director-Gerente del Patronato de Turismo de Fuerteventura, 

D. Moisés Jorge Naranjo, de fecha 12 de noviembre de 2018. 

 

 Visto el dictamen del Consejo Rector del Patronato de Turismo de Fuerteventura, de fecha 12 

de noviembre de 2018. 

 

 Visto el informe propuesta del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, D. Miguel A. 

Socorro Perdomo, de fecha 16 de noviembre de 2018. 

 
 El Pleno de la Corporación, por 19 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria, 5 del 

grupo político PSOE, 2 del grupo político Partido Popular: D. Claudio Gutiérrez Vera, y D. Francisco 
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Artiles Sánchez; y 3 del grupo Mixto: NC-IF/PPM), y 2 abstenciones (del grupo político Podemos: D. 

Andrés Briansó Cárcamo, y Dª Silvia Peixoto Gallego), ACUERDA: 

 

 Primero.- Dar de baja a la aplicación presupuestaria que se detalla en el expediente de 

modificación de créditos nº 03/18, por importe de ciento veinte mil euros (120.000,00 €). 

 
Segundo.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 03/18 del Presupuesto del 

Patronato de Turismo de Fuerteventura del ejercicio 2018, cuyo resumen es el siguiente: 

 
ESTADO DE GASTOS 

 

BAJAS POR ANULACIÓN   

Capítulo II: Bienes Corrientes y Servicios -120.000,00 € 

Total Bajas por anulación -120.000,00 € 

 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 120.000,00 € 

Total Créditos Extraordinarios 120.000,00 € 
 

TOTAL ESTADO DE GASTOS                            __               0,00 € 

 
 Tercero.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. En caso de 

no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, debiéndose insertar anuncio con un 

resumen del mismo a nivel de capítulos. 

 

c) Expediente de Modificación de Créditos nº 42/2018 
 

 D. Rafael F. Páez Santana explica las razones de la urgencia: para dar cobertura a parte de los 

costes de participación en competiciones deportivas. El expediente se ultimó hoy. Se cambió la fórmula. 

 

 D. Alejandro Jorge Moreno: esa necesidad de los clubes existe y ha habido tiempo para 

solventarla; se conoce con antelación; no todo es urgencia.  

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: ya se indicó en Junta de Portavoces. 

 

 Sometida a votación la urgencia: el Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., 

los/as., Sres./as., Consejeros/as., miembros asistentes, ACUERDA: ratificar la urgencia, pasando a 

desarrollar el tema. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 Vista la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, D. Miguel A. 
Socorro Perdomo, de fecha 16 de noviembre de 2018. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.11.2018  

MARM/mpc  

27 

 

 Visto el informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria con 

motivo de la aprobación del expediente de modificación de crédito nº 42/18 del Presupuesto General del 

Cabildo de Fuerteventura para el año 2018, de la Interventora Accidental, Dª Mª Dolores Miranda 

López, de fecha 19 de noviembre de 2018. 

 Visto el informe, favorable, de la Interventora Accidental, Dª Mª Dolores Miranda López, de 

fecha 19 de noviembre de 2018. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 19 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria, 5 del 

grupo político PSOE, 2 del grupo político Partido Popular: D. Claudio Gutiérrez Vera, y D. Francisco 

Artiles Sánchez; y 3 del grupo Mixto: NC-IF/PPM), y 2 abstenciones (del grupo político Podemos: D. 

Andrés Briansó Cárcamo, y Dª Silvia Peixoto Gallego), ACUERDA: 

 

Primero- Dar de baja a las partidas presupuestarias que se detallan en el expediente de 

modificación de créditos nº 42/2018, por importe de ciento veintiún mil euros (121.000,00 €). 

TOTAL SECCION 1.365.179, 2.681.279,35 889.627,13 

 

Segundo- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 42/2018 del Presupuesto 

General del Cabildo Insular de Fuerteventura 2018, cuyo resumen es el siguiente: 

 

ESTADO DE GASTOS 

 

BAJAS POR ANULACIÓN   

Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios  -121.000,00 € 

Total Bajas por anulación -121.000,00 € 

 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 121.000,00 € 

Total Créditos Extraordinarios 121.000,00 € 

 

TOTAL ESTADO DE GASTOS                            __               0,00 € 

 

Tercero- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. En caso de 

no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, debiéndose insertar anuncio con un 

resumen del mismo a nivel de capítulos. 

 

15.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

D. Alejandro Jorge Moreno: pide que alguien le explique la situación del bono de transporte 

terrestre y las condiciones de los beneficiarios.  

 Ruega que si el Pleno acuerda colocar desfibriladores y luego no es viable, pues que se informe 

al proponente. 

 Asimismo, ruega se informe sobre la situación de las caravanas en el Puertito de La Cruz. 

 

 D. Francisco Artiles Sánchez: respecto a la Biblioteca de Gran Tarajal, ruega que si no se va a 
ejecutar, se tape para aparcamiento. 
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 Pregunta para cuando está prevista la 2ª fase luminarias fotovoltaicas en Tuineje, y los 

requisitos. 

 

 Respecto a los Parques Eólicos, los problemas para la puesta en marcha especialmente de El 

Moralito, ¿qué va a hacer el Cabildo al respecto? ¿Qué va a hacer con las torretas de Alta Tensión 

porque son necesarias para la isla a la vista de la sentencia de este Cabildo? 

 

 Finalmente, ruega al Cabildo que exija a la Consejería de Sanidad que la cartera de servicios del 

Hospital se cumpla, y por qué no se cumple. 

 

 Se inserta la pregunta presentada por D. Alejandro Jorge Moreno en escrito R.E. nº 35650, de 

fecha 15.11.2018 

 

 
  

 

 

A continuación se insertan tres preguntas formuladas por Dª Silvia Peixoto Gallego: 
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 Se insertan las respuestas a las preguntas formuladas por los/as, Consejeros/as., en 

anteriores plenos: 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.11.2018  

MARM/mpc  

34 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.11.2018  

MARM/mpc  

35 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.11.2018  

MARM/mpc  

36 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.11.2018  

MARM/mpc  

37 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.11.2018  

MARM/mpc  

38 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.11.2018  

MARM/mpc  

39 

 

 

 

 

 

          
 
            Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, siendo  las 

diecisiete horas y cincuenta y nueve minutos de la fecha expresada en el encabezamiento, de todo lo 

cual, como  Secretario General, doy fe.  


